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“Compartir para Progresar”

I.- Contexto del Federalismo
I.I.El Ramo General 33 en el

Contexto de la Ley de 
Coordinación Fiscal
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I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33

A partir de 1997, no se tiene un partido mayoritario en
la H. Cámara de Diputados, situación que provocó
una mayor supervisión en las asignaciones
presupuestarias del Gobierno Federal y una creciente
demanda para canalizar mayores recursos a las
Entidades Federativas.

CONTEXTO POLÍTICO

Fuente: Periódico Reforma del 06-julio 1997
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I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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El ejecutivo federal propone
modificar la Ley de
Coordinación Fiscal para
crear el Ramo 33 con 3
fondos, sin embargo, el H.
Congreso de la Unión la
modifica y se incorporan 2
fondos adicionales y un
subfondo, dando origen a la
creación del Ramo General
33.

En diciembre de 1997 se
publica la nueva Ley de
Coordinación Fiscal.

Fuente: Periódico Reforma del 13-diciembre 1997

I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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FUENTE: Los Límites del Federalismo. Informe sobre Desarrollo Humano
México 2004 “El Reto del Desarrollo Local”.

I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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BENEFICIOS

SEGURIDAD JURÍDICA A LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS

TRANSPARENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS 

FORTALECIMIENTO DEL COMBATE 
A LA POBREZA

CERTIDUMBRE AL PROCESO DE 
PLANEACIÓN  Y PROGRAMACIÓN  DEL GASTO

MAYORES RECURSOS PARA 
LOS MUNICIPIOS

SE DETERMINAN DESTINOS ESPECIFICOS 
DEL GASTO

I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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El 27 de diciembre del
2006 se publican
modificaciones a la Ley
de Coordinación Fiscal
para incorporar al Ramo
General 33 el Fondo de
Aportaciones para el
Fortalecimiento de las
Entidades Federativas,
anteriormente Ramo
General 39, quedando
integrado con 8 fondos
y 4 subfondos de la
siguiente manera:

I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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FAEB

FASSA
FAIS

FORTA
MUN DF FAM FAETA

FASP
FAFEF

FISE FISM CONA
LEP INEA

Fondos

Subfondos

RAMO GENERAL 33

I

II
III IV V VI

VII
VIII

I.- Contexto del Federalismo
Ramo General 33
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“Compartir para Progresar”

I.- Contexto del Federalismo
I.I.Creación del Sistema 
Social en Salud (Seguro 

Popular)
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En 2001 se presentó ante los legisladores federales el
Seguro Popular como una política en salud; en
diciembre de ese mismo año, mediante un programa
piloto comenzó su operación de manera gradual en
cinco estados (Aguascalientes, Campeche, Colima,
Jalisco y Tabasco).

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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En los primeros meses de 2003, se aprobó la reforma a la
LGS, que entró en vigor el 1° de enero de 2004; con ella
se inició la innovación del sistema de salud en México a
fin de extender la cobertura en salud y la protección
financiera de la población del país por medio de la
institucionalidad del Sistema de Protección Social en
Salud (SPSS), que contó con recursos federales
asignados por ley.

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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Se distribuyeron competencias en materia de
protección social en salud:

La Secretaría de Salud le corresponde regular,
desarrollar, coordinar, evaluar y supervisar las
acciones en salud.

Los estados se responsabilizan del manejo de los
recursos asignados por la Federación para la compra
de medicamentos, contratación de personal y
prestación de servicios en general, para lo cual se
constituyó la figura de Régimen Estatal de Protección
Social en Salud (REPSS).

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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En el año 2004, la mayoría de las Entidades Federativas
(29) firmaron los Acuerdos de Coordinación con la
Secretaría de Salud.

Se crea la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud (CNPSS).

Se publica el Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Protección Social en Salud.

Desaparece el CABEME por el Catálogo de Servicios
Esenciales (CASES) para cubrir 91 intervenciones y de
165 a 168 medicamentos.

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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En 2010 se instrumenta el Convenio de Colaboración
Específico en Materia de Prestación de Servicios
Médicos y Compensación Económica (Convenio de
Portabilidad “32 por 32”) entre las 32 entidades
federativas, firmado el 23 de octubre de 2009, con el cual
se garantizaba la atención médica de todos los afiliados
en el territorio nacional independientemente de su lugar
de residencia.

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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En 2010 se cambia el financiamiento por familia a por
persona, los que permitió distribuir de manera más
equitativa los recursos entre las entidades federativas y
afiliar a un mayor número de personas y, con ello,
avanzar hacia la cobertura universal, y consolidar los
objetivos del propio sistema y su participación en el
Sistema Nacional de Salud.

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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El Seguro Popular brinda aseguramiento público y
voluntario, para aquellas personas que no cuentan con
empleo o que trabajan por cuenta propia.

El Sistema de Protección Social en Salud no podrá
extender sus beneficios a quienes sean sujetos a la
seguridad social de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, a
la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales al Servicio de
los Trabajadores del Estado y cualquier otro sistema
público de protección a la salud.

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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El Catálgo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) es
un paquete de servicios médicos que cubre los
principales padecimientos, diagnósticos y terapéuticos.

Las intervenciones se pueden clasificar en seis
conglomerados:

Salud pública (27 intervenciones),
Atención Ambulatoria (Consulta de medicina general
o familiar y de Especialidad) (110 intervenciones)
Odontología (7 intervenciones)
Urgencias (25 intervenciones)
Hospitalización (49 intervenciones)
Cirugía general (67 intervenciones)

I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular
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I.- Contexto del Federalismo
Creación Seguro Popular



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 22

PEF
2013

PPEF
2014

%
2014

AUMENTO
$

VARIACI
ÓN
%

T O T A L 550,964.60 587,927.50 100.0 36,962.90 6.7
FAEB 278,503.1 292,583.5 49.8 14,080.4 5.1
FASSA 67,871.1 72,045.2 12.3 4,174.1 6.2
FAIS 53,090.8 58,408.2 9.9 5,317.4 10.0
FORTAMUN 54,413.8 59,863.8 10.2 5,450.0 10.0
FAM 17,286.4 19,017.7 3.2 1,731.3 10.0
FAETA 5,375.7 5,757.5 1.0 381.8 7.1
FASP 7,631.8 7,921.6 1.3 289.8 3.8
Seguro
Popular

66,791.9 72,330.0 12.3 5,538.1 8.3

FONDO

Millones de pesos

I.- Contexto del Federalismo
Presupuesto 2013 vs 2014 Nacional
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PEF
2013

PPEF
2014

%
2014

AUMENTO
$

VARIACI
ÓN
%

T O T A L 6,208.4 6,950.1 100.0 741.7 11.9
FAEB 3,768.1 4,049.6 58.3 281.5 7.5
FASSA 1,023.8 1,238.2 17.8 214.4 20.9
FAIS 438.7 519.8 7.5 81.1 18.5
FORTAMUN 488.4 590.3 8.5 101.9 20.9
FAM 71.0 73.9 1.1 2.9 4.1
FAETA 81.0 89.1 1.3 8.1 10.0
FAFEF 337.4 389.2 5.6 51.8 15.4

FONDO

Millones de pesos

I.- Contexto del Federalismo
Presupuesto 2013 vs 2014 Nayarit
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“Compartir para Progresar”

II.- Diagnóstico 
Problemática definida en la 

Reforma
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma

1. Fórmulas de Distribución de los fondos que
requieren modificarse.

2. Opacidad en la distribución de los recursos

3. Atraso en la entrega de los recursos a los
responsables de la administración de los Fondos.

4. Insuficientes esfuerzos para abatir la Pobreza
Extrema

5. Carencia de diagnósticos precisos sobre la
focalización de la pobreza extrema.
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma

6. Falta de claridad en destinos de las aportaciones
federales.

7. Insuficiente información para la aplicación de los
recursos en los municipios del país.

8. “Pulverización” de obras públicas que no permiten
desarrollar acciones de alto impacto social.

9. Adeudos históricos de municipios por derechos de
agua que afectan sus finanzas locales.

10. Imprecisiones en la terminología de la Ley que
originan confusión en la aplicación del recurso.
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma

11. Requerimientos de servicios de calidad y eficiencia
en el Sector Salud.

12.- Falta de claridad entre el financiamiento y
prestación de servicios del Seguro Popular.

13.- Insuficiencia de medicamentos para personas
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud.

14.- Avances insuficientes en materia de transparencia y
rendición de cuentas del Seguro Popular.
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma

15. Deterioro en la situación fiscal de Entidades
Federativas por el impacto del sector educativo.

16. Distorsiones en las variables utilizadas en la fórmula
de cálculo del FAEB (Alta y baja concentración de zona
poblacional)

17. Doble negociación salarial (Federación y en
Estados)

18. Discrepancias de promedios de alumnos que
atiende un profesor por Entidad Federativa (Rango 29-
19)
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma
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II.- Diagnóstico
Problemática definida en la Reforma
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“Compartir para Progresar”

II.- Diagnóstico 
Problemática General del Ramo 

General 33
ASF
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II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33

De acuerdo con el “Diagnóstico sobre la Opacidad del
Gasto Federalizado” de la Auditoría Superior de la
Federación, se presentan problemas integrales tales
como:

1.- Marco normativo de la gestión del gasto
federalizado: genérico, insuficiente y
desactualizado.

2.- Falta de mecanismos explícitos para la
distribución de los recursos

3.- Insuficiente transparencia en la definición o
aplicación de la fórmula o el mecanismo de
distribución de los recursos
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4.- Insuficiente transparencia en las variables
utilizados por los Estados para distribuir recursos
a Municipios.

5.- La Cuenta Pública Federal no registra lo
efectivamente devengado por las Entidades
Federativas y Municipios.

6.- No se disponen de cuentas bancarias
específicas para el manejo de los recursos que se
transfieren a los Estados y Municipios.

II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33
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II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33
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7.- Subejercicios de recursos.

8.- Participación Social insuficiente en diversos
fondos.

9.- Entrega de Reportes Trimestrales a la SHCP
incompletos y con inconsistencias.

10.- No se realizan evaluaciones sobre la aplicación
de los recursos.

II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33
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II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33
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II.- Diagnóstico
Problemática General Ramo 33
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB / FONE

Iniciativa de Reforma Ley de Coordinación Fiscal

Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa

y Gasto Operativo (FONE)
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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Cambios FONE

Art 25.- Los recursos serán administrados por la SHCP.

Art 26.- La Federación apoyará a los Estados con los
recursos necesarios para cubrir el pago de servicios
personales correspondiente al personal que ocupa las
plazas transferidas a los Estados, en el marco del
ANMEB, previa validación de la SHCP.

Se señala financiamiento de plazas en caso de
descentralización al DF.

Apoyo para gastos de operación distintos a servicios
personales y mantenimiento.

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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Cambios FONE  LCF Artículo 26-A

La SEP establecerá un Sistema de Administración de
Nómina (SEP y SHCP emitirán lineamientos) y
Estados deberán proporcionar la información que les
requieran.

Los Estados tendrán que registrar en el Sistema los
Movimientos de Personal

La información que proporcionen los Estados debe
coincidir con la considerada en el Sistema Nacional
de Información Educativa (Padrón de alumnos,
docentes, instituciones y centros escolares)

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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La SEP verificará la congruencia de la información
entre los Sistemas y los Estados validarán la nómina
para que la TESOFE pague con cargo al FONE.

Los pagos se realizaran mediante transferencias
electrónicas, salvo que no haya el servicio.

Los pagos de nómina se realizarán por cantidades
líquidas

Pagos máximos con retroactividad de 45 días,
acreditando la asistencia del personal.

Cambios FONE  LCF Artículo 26-A

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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La SEP retendrá cantidades derivadas de impuestos y
seguridad social.

Registros en medios electrónicos servirán para la
comprobación del pago.

La SEP presentará la información establecida en el
Art. 73 de la LGCG.

Los recursos de los puntos anteriores solo podrán
ejercerse en el año en curso y en conceptos de
servicios personales.

Cambios FONE  LCF Artículo 26-A

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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Ahorros en gastos de operación podrán destinarse a
erogaciones distintas a servicios personales y
mantenimiento.

La asignación del FONE se determinará
exclusivamente por:

• Plazas registradas, incluyendo sueldos, prestaciones,
impuestos y seguridad Social.

Cambios FONE  LCF Artículo 26-A

Cambios FONE  LCF Artículo 27

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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La asignación del FONE se determinará
exclusivamente por:

• Ampliaciones presupuestarias de incremento salarial

• Creación de plazas que se autoricen

No se podrán crear plazas con el FONE, salvo que
estén justificadas por la Ley General del Servicio
Profesional Docente y aprobado recursos en el PEF

• Actualización de gasto de operación (la fórmula
incluye la matrícula potencial)

Cambios FONE  LCF Artículo 27

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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Concurrencia del financiamiento entre Federación y
Estados:

Federación: Pagos de servicios personales e
incrementos salariales

Estados: Con cargo a sus propios ingresos, las
erogaciones en materia de servicios personales de las
plazas distintas a las señaladas en la fracción anterior,
incluyendo el incremento salarial y de prestaciones
correspondiente a dichas plazas.

Cambios FONE  LCF Artículo 27-A

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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Los incrementos se acordarán en función de:

Disponibilidad en el PEF

Objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio
Profesional Docente.

Negociacion: entre patrones, sindicatos y la SEP

El incremento deberá publicarse en el DOF para que
surta efecto, así como en los medios oficiales de las
Entidades Federativas.

Cambios FONE  LCF Artículo 27-A

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 51

En un plazo no mayor a un año la SEP deberá:

Conciliar con las autoridades educativas de los
Estados, los registros de las plazas que les fueron
transferidas en el marco del ANMEB, publicado en el
Diario Oficial el 19 de mayo de 1992 y los convenios
que de conformidad con el mismo fueron formalizados
con los Estados, así como las plazas correspondientes
a años posteriores que sean reconocidas, previa
validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Asimismo, el registro podrá incluir al personal
docente que no es de jornada, de acuerdo a la
asignación de horas correspondiente.

Cambios FONE  LCF Transitorios

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 52

En un plazo no mayor a un año la SEP deberá:

Registrar las plazas en el Sistema de Información y
Gestión Educativa.

Integrar la nómina del personal educativo que ocupe
las plazas para realizar los pagos correspondientes.

En tanto concluye el proceso de conciliación, seguirán
aplicándose, respecto al Estado que se encuentre en el
mismo, las disposiciones correspondientes a la
distribución del FAEB vigentes hasta antes de la
entrada en vigor de este Decreto.

Cambios FONE  LCF Transitorios

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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En un plazo no mayor a un año:

La Secretaría de Educación Pública y las autoridades
educativas de las entidades federativas, se
coordinarán con el objeto de establecer un tabulador
único de remuneraciones para el personal educativo,
de acuerdo a los objetivos y metas que deriven de la
Ley General del Servicio Profesional Docente.

Cambios FONE  LCF Transitorios

III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico Excelsior del 11-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico Milenio 12-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico El Universal 11-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico El Financiero del 15-10-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico El Universal del 17-10-2013



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 59

III.- Propuesta de Modificación
FASSA

Fondo de Aportaciones de 
para los Servicios de Salud
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Transparencia

Se obliga a publicar a más tardar el 31 de enero en el
Diario Oficial de la Federación, las cifras que
corresponden a las variables integrantes de la fórmula
de asignación del FASSA resultantes de los sistemas
oficiales de información

Cambios FASSA  Art. 31

III.- Propuesta de Modificación
FASSA
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III.- Propuesta de Modificación
FASSA

Adopta el modelo utilizado actualmente para el FAEB
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SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
(SEGURO POPULAR/

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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Aclara la Ley que el Sistema Protección Social en Salud
considera:

Las estructuras administrativas que provean acciones,
que dependan o sean coordinadas por la encargada de
conducir la política en materia de salud en las entidades
federativas.

Cambios Seguro Popular: Art. 72 bis 2 

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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Aclara la Ley que el Sistema Protección Social en Salud
considera:

Los Regímenes estatales de protección social en salud
garantizarán las acciones a que se refiere el párrafo
anterior, mediante el financiamiento y la coordinación
eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de los
servicios de salud a la persona del Sistema de
Protección Social en Salud, los cuales deberán realizar
su actividad de manera independiente de la prestación
de servicios de salud.

Cambios Seguro Popular: Art. 72 bis 2 

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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I. Precisa la Ley que la Secretaría de Salud federal
realizará las medidas correctivas al Sistema, tomando
en consideración la opinión de las entidades
federativas a través del Consejo Nacional de Salud.

IV. Sustituyen la palabra “puntualidad” por “oportunidad”
en la transferencias de la Federación a los Estados.

Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 5 A)

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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XVI. Las bases para las compensaciones económicas
entre Entidades Federativas por prestación de servicios de
salud, deberá contar con la previa opinión de la SHCP.

Se faculta a la federación expresamente para que en caso
proceda una compensación económica por
incumplimiento a las obligaciones de pago entre entidades
federativas, para que se transfiera al acreedor con cargo al
deudor el monto del pago resultante.

Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 5 A)

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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III. En materia de transparencia se señala expresamente
que se sujetará a lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (anteriormente se señalaba a
lo establecido en el Acuerdo de Coordinación) y obliga a lo
siguiente:

a) Los recursos recibidos con los rendimientos
generados deberán transferirse dentro de los cinco
días hábiles siguientes al Régimen Estatal de
Protección Social

b) Se deberá informar a la Secretaría de Salud en los 3
días hábiles siguientes el monto, fecha y rendimientos
generados entregados por la Tesorería Estatal.

Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 5 B)

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, la
documentación justificante y comprobatoria original de las
erogaciones de los recursos en numerario que le sean
transferido, y proporcionar a la Secretaría de Salud,
órganos de fiscalización competentes, la información que
les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de
gasto.

Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 5 B)

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 6

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Los Acuerdos de Coordinación deberán contener
mínimamente lo siguiente:

I. Las modalidades orgánicas y funcionales de los
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud;

II. Los conceptos de gasto;

III. El destino de los recursos;

IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los
términos de la evaluación integral del Sistema, y

V. El perfil que los titulares de los Regímenes Estatales de
Protección Social en Salud deben cubrir.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 10

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se precisan las bases de operación de los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud, así como
obligaciones específicas:

I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los
recursos y deberán abrir cuentas bancarias productivas
específicas para su manejo.

IV. Deberán rendir cuentas y proporcionar la información
establecida respecto a los recursos que reciban, en los
términos de esta Ley y las demás aplicables
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 12

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se precisa que cualquier transferencia de recursos de la
Federación par el Financiamiento del Sistema de
Protección Social en Salud, deberá computarse como
parte de la cuota social o de la aportación solidaria federal.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 15

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se precisa que las aportaciones se realicen en función de
afiliados y no de familias.

La transferencia de recursos, podrá realizarse en
numerario directamente a las entidades federativas, en
numerario mediante depósitos en las cuentas que
constituyan los Regímenes Estatales de Protección en
Salud en la Tesorería de la Federación, o en especie,
conforme los lineamientos que para tal efecto emitan la
Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, y
adicionalmente, se sujetará a lo siguiente:
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 15

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

I.- En numerario: transferencias a las tesorerías de las
Entidades Federativas.

II.- La TESOFE podrá realizar pagos a terceros, por cuenta
y orden del Régimen Estatal de Protección Social en
Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la
tesorería de su entidad para los efectos contables y
presupuestarios correspondientes.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 15

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

III.- Los recursos en especie se entregarán a los servicios
estatales de salud, quedando obligados a dar aviso de
dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos
contables y presupuestarios correspondientes.

Cuando una persona elegible beneficiaria del Sistema de
Protección Social en Salud sea atendida en cualquier
establecimiento de salud del sector público de carácter
federal, la Secretaría de Salud canalizará directamente a
dicho establecimiento, el monto correspondiente a las
intervenciones prestadas, con cargo a los recursos a
transferirse al respectivo Régimen Estatal de Protección
Social en Salud, de acuerdo a los lineamientos que para tal
efecto emita la propia Secretaría.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 16

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Los gobiernos de las entidades federativas deberán incluir
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de
egresos u ordenamientos equivalentes, que los recursos
recibidos están destinados específicamente a los fines
establecidos.

En caso de que los recursos no sean destinados al fin
específico, las autoridades que tengan conocimiento
deberán informarlo a las autoridades competentes para
que proceda a su investigación y sanción
correspondiente, sin perjuicio de que se reintegren los
recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los
intereses que les corresponda.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 18

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

El fondo de previsión presupuestal de la Secretaría de
Salud del 3% se establecen tiempos diferenciados para su
aplicación

Para atención de necesidades de infraestructura (2
terceras partes) no se sujeta un período de anualidad.

Para atender diferencias imprevistas en la demanda de
servicios durante cada ejercicio fiscal (1 tercera parte)
sujeta a la anualidad.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 22

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se elimina la restricción de que las cuotas familiares se
destinen al abasto de medicamentos, equipo y otros
insumos para la salud, para aplicarlos a los conceptos de
gasto que determinen las disposiciones reglamentarias.

II.- Se incluye a la federación como instancia facultada
para fiscalizar la utilización de lo recursos recibidos por
las entidades federativas, hasta su erogación total.

Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 32
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 32

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se incorpora que las autoridades locales y los Órganos de
Fiscalización cuando tengan conocimiento que no se
respete el destino de los recursos lo hagan del
conocimiento solamente de la Función Pública, sino
también de la ASF, y en su caso, del ministerio público de
la Federación.
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Cambios Seguro Popular: Art. 77 bis 33 y 34

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se deroga que el Consejo Nacional de Protección Social
en Salud como órgano colegiado consultivo de las
acciones del Sistema de Protección Social en Salud, así
como lo referente a la instancias participantes en dicho
Consejo.
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Cambios Seguro Popular: Art. 469 bis

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Se crea este artículo para imponer
pena de dos a siete años de prisión, y
multa de mil a quinientos mil días de
salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, a cualquier persona
que desvíe del objeto para el cual
fueron transferidos o entregados los
recursos en numerario o en especie, o
para la prestación de servicios en
materia de salubridad general, si por
razón de sus funciones o actividades
los hubiere recibido en administración
o por cualquier otra causa.
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Cambios Seguro Popular: Transitorios

III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Los lineamientos que deban crearse deberán emitirse en
un plazo que no exceda los 180 días de la aprobación de
la reforma.

Se deberán suscribir Acuerdos de Coordinación en los
90 días siguientes a la publicación de la Reforma.
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III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Fuente: Periódico Excelsior del 08-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Fuente: Periódico El Occidental del 06-10-2013
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III.- Propuesta de Modificación
Seguro Popular

Fuente: Periódico Vanguardia del 10-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Fondo de Aportaciones de 
para Infraestructura Social

Fuente: Periódico La Crónica del 18-08-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los
Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y
a inversiones que beneficien directamente a población
en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto
nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley
General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención
prioritaria.



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 87

III.- Propuesta de Modificación
FAIS
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Se precisa que es factible utilizar recursos de
infraestructura básica “en el sector educativo y salud”

Se elimina como destino del fondo caminos rurales, e
infraestructura productiva rural.

Se establece que la SEDESOL emitirá el Catálogo de
acciones que se incluirá en los Lineamientos que emita
para tal efecto la Dependencia Federal.

FISM
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Se define que los recursos del Programa de Desarrollo
Institucional Municipal podrán utilizarse para la
elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer
las capacidades de gestión del municipio, de acuerdo
con lo señalado en el catálogo de acciones establecido
en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría
de Desarrollo Social

FISM
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Se elimina como requisito del fondo alcance o ámbito de
beneficio regional o intermunicipal.

Se destinará para obras y acciones que beneficien
preferentemente a la población de los municipios y
localidades que presenten mayores niveles de rezago
social y pobreza extrema en el Estado

FISE
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Las obras y acciones que se realicen con los recursos
del fondo a que se refiere este artículo, se deberán
orientar preferentemente conforme al Informe anual de la
situación de pobreza y rezago social de los Estados y
sus respectivos municipios que realice la Secretaría de
Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el
DOF a más tardar el último día hábil de enero.

FISM y FISE
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Se incorporan nuevos destinos para los gastos
indirectos

…para la verificación y seguimiento de las obras y
acciones que se realicen, así como para la realización de
estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con
los fines específicos a que se refiere este artículo.

FISM y FISE
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Publicar el Informe anual sobre la situación de
pobreza y rezago social de los estados y sus
respectivos municipios, con base en lo que establece
la Ley General de Desarrollo Social, para la medición
de la pobreza, y
Proporcionar capacitación a los Estados y a sus
respectivos Municipios, sobre el funcionamiento del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal, del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Estatal y del Programa de
Desarrollo Institucional Municipal, en términos de lo
establecido en los Lineamientos del Fondo

Se establecen obligaciones para SEDESOL
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 33 Ley Coord. Fisc.

Reportar trimestralmente a la SEDESOL, a través de sus
Delegaciones Estatales, así como a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso
de los recursos del Fondo, en los términos que
establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como
con base en el Informe anual sobre la situación de
pobreza y rezago social de los Estados y sus
respectivos municipios. Asimismo, los Estados y los
municipios deberán proporcionar la información
adicional que solicite dicha Secretaría para la
supervisión y seguimiento de los recursos.

Se incluye la obligación para Estados y Municipios:
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 34 Ley Coord. Fisc.

Se consideran criterios establecidos por CONEVAL para
la medición de la pobreza multidimensional extrema:

Número de carencias promedio de la población en
pobreza extrema en la entidad federativa

Población en Pobreza Extrema de la entidad
federativa.

Fórmulas de Cálculo
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 34 Ley Coord. Fisc.

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social no será aplicable en el evento de
que en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la
participación que la totalidad de los Estados hayan
recibido en el 2013 por concepto del mismo Fondo.

En dicho supuesto, la distribución se realizará en
función de la cantidad efectivamente generada en el año
de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que
cada Estado haya recibido por concepto del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social en el año
2013

Fórmulas de Cálculo
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 34 Ley Coord. Fisc.

Se adelanta la publicación de las variables y fuentes de
información para el cálculo de esta fórmula y dará a
conocer los porcentajes de participación que se
asignará a cada Estado de Octubre a Agosto

Fórmulas de Cálculo
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Cambios FAIS: Art. 35 Ley Coord. Fisc.

Se utilizará como fuente de información la generada por
CONEVAL en sustitución de la del INEGI establecida
anteriormente.

Los estados podrán solicitar el apoyo a la SEDESOL
para realizar el cálculo correspondiente.

Distribución del Estado hacia municipios
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Fuente: Diario Juridico.com.mx del 12-09-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FAIS

Se destinará para población en pobreza y pobreza
extrema conforme a lo que defina CONEVAL.

10% para mantenimiento de infraestructura

Incorpora “colonias pobres” sin definir que se entiende
por este concepto.

Modificación Comisión de Fortalecimiento del 
Federalismo de la Cámara de Diputados
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III.- Propuesta de Modificación
FAEB/FONE

Fuente: Periódico El Universal del 17-10-2013
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III.- Propuesta de Modificación
FORTAMUN

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del DF
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III.- Propuesta de Modificación
FORTAMUN

Cambios FAIS: Art. 37 Ley Coord. Fisc.

Se adicionan como destino:

Descargas de aguas residuales
Modernización de los sistemas de recaudación
locales.

No se aclaran conceptos como:

Satisfacción de sus requerimientos y prioridad

Destino de los recursos
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III.- Propuesta de Modificación
FORTAMUN

Al fusionarse con el FAIS el criterio de su otorgamiento
ya no sería la población, sino criterios de población en
pobreza.

Incorpora como destino del fondo:

Desarrollo social de la población del
Municipio , dando prioridad a un programa de
mantenimiento de infraestructura que tenga
menos de 10 años de existencia,

Acciones de apoyo al empleo

Elimina el concepto de prioridad

Modificación Comisión de Fortalecimiento del 
Federalismo de la Cámara de Diputados
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III.- Propuesta de Modificación
FAM

Fondo de Aportaciones Múltiples
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III.- Propuesta de Modificación
FAM
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III.- Propuesta de Modificación
FAM

Cambios FAIS: Art. 40 Ley Coord. Fisc.

Se establecen porcentajes para el destino

46% desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de
asistencia social a través de instituciones públicas, con
base en los señalado en la Ley de Asistencia Social

54% construcción, equipamiento y rehabilitación de
infraestructura física de los niveles de educación básica,
media superior y superior en su modalidad universitaria
según las necesidades de cada nivel

Destino de los recursos

“población en condiciones de pobreza extrema, apoyos 
a la población en desamparo”
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III.- Propuesta de Modificación
FAM

Cambios FAIS: Art. 40 Ley Coord. Fisc.

El mecanismo de distribución lo determinará la SEP y
SSA a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se
trate y lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación,
el monto correspondiente a cada entidad por cada uno
de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada
para la distribución de los recursos, así como las
variables utilizadas y la fuente de la información de las
mismas, para cada uno de los componentes del Fondo

Distribución y Transparencia
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III.- Propuesta de Modificación
FAM

Al igual que la propuesta del Ejecutivo, asigna
porcentajes predeterminados por subfondo

Establece que el 20% de los subfondos de
asistencia social e infraestructura de educación
básica se distribuya a Municipios.

La distribución del fondo se realiza
conforme a la información de pobreza
y vulnerabilidad que emita CONEVAL

Modificación Comisión de Fortalecimiento del 
Federalismo de la Cámara de Diputados
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III.- Propuesta de Modificación
FAETA

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos
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III.- Propuesta de Modificación
FAETA

Cambios FAIS: Art. 40 Ley Coord. Fisc.

Las fórmulas, así como las variables consideradas y la
fuente de información correspondiente, a que se refiere
esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de
Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada
año en el Diario Oficial de la Federación.

Se reitera la obligación de informar las entidades y la
Secretaría de Educación Pública y sujetarse al artículo
73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Distribución y Transparencia
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III.- Propuesta de Modificación
FASP

Fondo de Aportaciones para 
Seguridad Pública
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III.- Propuesta de Modificación
FASP

Cambios FAIS: Art. 44 Ley Coord. Fisc.

Se incluye el requisito de presentar la justificación de la
modificación, aunado al Acuerdo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor
a 30 días hábiles.

Reprogramaciones
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III.- Propuesta de Modificación
FASP

Cambios FAIS: Art. 45 Ley Coord. Fisc.

Se incluye al Servicio de Denuncia Anónima (089).

Mejoramiento de instalaciones academias o institutos
encargados de aplicar los programas rectores de
profesionalización y de los Centros de Evaluación y
Control de Confianza

Se elimina la obligación de Anexos Específicos de:

programas de la red nacional de telecomunicaciones e
informática y el servicio telefónico nacional de
emergencia del sistema nacional de información.

Destino de los Recursos
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III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Obligaciones para los Fondos de 
Aportaciones en la Ley de 

Coordinación Fiscal
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Las entidades enterarán a los ejecutores locales del
gasto los presupuestos que les correspondan en un
máximo de cinco días naturales, una vez recibida la
ministración correspondiente de cada uno de los Fondos
contemplados en el Capítulo V del presente
ordenamiento.

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 48
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Las aportaciones federales serán administradas y
ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas
y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal que las reciban, conforme
a sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para
el pago de servicios personales previsto en el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el
artículo 26 de la Ley.

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 49

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos
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Cuando las autoridades de los Estados y Municipios
conozcan que no se han aplicado los recursos a los fines
de cada fondo, deberán de hacerlo del conocimiento de la
ASF y la SFP en forma inmediata

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 49
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Las aportaciones que con cargo a FAM y FASP, podrán
afectarse para garantizar obligaciones en caso de
incumplimiento, o servir como fuente de pago de
obligaciones que se contraigan en términos de los
convenios que celebren las Entidades Federativas con la
Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, mediante los cuales se establezcan
mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas
similares respecto de dichos Fondos.

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 52

Artículo Nuevo: Otorgamiento en Garantía
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Las entidades convendrán con la Federación los términos
y condiciones de dichos esquemas, incluyendo el
reconocimiento de la recepción anticipada de recursos
correspondientes a dichos Fondos como resultado de los
mecanismos referidos, así como su compensación a
través del tiempo.

Los recursos netos que se obtengan de los mecanismos
antes referidos, únicamente podrán destinarse a
infraestructura directamente relacionada con los fines
establecidos en los artículos 40 y 45 de esta Ley, en
términos de los convenios respectivos

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 52
Artículo Nuevo: Otorgamiento en Garantía
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Para las obligaciones al amparo de este artículo, no
podrán destinarse más del 25% de los recursos que
anualmente correspondan por concepto de los fondos a
que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas
obligaciones, excepto por lo establecido en el párrafo
siguiente.

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más
ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar
el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los
recursos correspondientes al año de que se trate o a los
recursos correspondientes al año en que las obligaciones
hayan sido contratadas

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios Ley Coordinación Fiscal Art. 52
Artículo Nuevo: Otorgamiento en Garantía
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Segundo: A más tardar a los 45 días naturales siguientes
a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría
de Desarrollo Social, previa opinión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación los Lineamientos Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, a que hace
referencia el artículo 33 del presente Decreto.

III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios LCF Transitorios

Primero: En vigor a partir del 1° Enero 2014
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III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios LCF Transitorios

Tercero: Las retenciones del FORTAMUN podrán
realizarse de manera gradual, con base en los siguientes
porcentajes aplicables:
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III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios LCF Transitorios

Séptimo: En tanto CONEVAL emita una medición
adicional del número de carencias promedio de la
población en pobreza extrema por municipio, los Estados
transferirán a los municipios los recursos por concepto
de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,
conforme a una fórmula transitoria.
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III.- Propuesta de Modificación
Todos los Fondos

Cambios LCF Transitorios

Octavo: La CONAGUA sólo podrá solicitar la retención a
que se refiere el artículo 51 de la Ley de Coordinación
Fiscal para el cobro de adeudos que se generen a partir
del 1 de enero de 2014, por concepto de derechos y
aprovechamientos de agua y descargas de aguas
residuales.

La SHCP emitirá Reglas y los municipios podrán gozar de
estímulos fiscales para los montos de accesorios y
actualizaciones; y la disminución de remanentes
históricos si se sujetan a los requisitos, condiciones,
plazos que determine la SHCP.
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Conclusiones Generales

“Compartir para Progresar”
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IV.- Conclusiones Generales

La Propuesta de Reforma atiende parcialmente
deficiencias señaladas por la ASF en la
aplicación de los recursos del Ramo General
33.

Se avanza en clarificar términos ambiguos de la
Ley pero aún persisten lagunas legales.

Se transparentan criterios de distribución de
algunos fondos del Ramo General 33
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IV.- Conclusiones Generales

Se emiten lineamientos específicos para el
manejo del FAIS y se utiliza información
generada por CONEVAL para contar con
información más actualizada sobre la pobreza
extrema.

No incluyen sanciones por incumplimiento a
nuevas disposiciones, con excepción del
Seguro Popular
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IV.- Conclusiones Generales

No se simplifican reportes a instancias
federales reportes (SHCP-SEDESOL-
Delegaciones Estatales)

Se reconoce en la práctica que el proceso de
descentralización no consiguió mejorar la
operación de los fondos mas grandes del R-33

La centralización de la nómina no soluciona los
problemas de fondo del FAEB.
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IV.- Conclusiones Generales

Se reduce la discrecionalidad en los recursos
de la nómina.

Es necesario conocer los Lineamientos nuevos
que se elaborarán para conocer la operación
administrativa y su impacto en los Estados y
Municipios.
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IV.- Conclusiones Generales

Se tendrán que redefinir la participación de los
Órganos de Fiscalización en la revisión de las
acciones que se centralizan en la Federación.

La ASF tendrá que definir la instancia
competente a su interior que llevará acabo las
revisiones de los recursos en el ámbito federal.
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SESIÓN DE PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS
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